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Anuncio de la Dependencia de Industria y Ener-
gía de la Subdelegación del Gobierno en
Burgos relativo a información pública de
la solicitud de autorización administrativa
y reconocimiento de la utilidad pública
del proyecto de instalaciones «Suministro
de gas natural a “Neumáticos Michelín,
Sociedad Anónima” en APB». Expedien-
te GN-BU-2000.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y en el
Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre; en el artículo 17 de la Ley de
Expropiación Forzosa, y en el 56 de su Reglamento,
se somete a información pública el siguiente pro-
yecto de autorización administrativa y reconoci-
miento de la utilidad pública y que se detalla a
continuación:

Peticionario: «Gas Natural, SDG, Sociedad Anó-
nima», con domicilio en Cigales (Valladolid),
carretera Valladolid-Cigales, kilómetro 1,750
(CP 47270).

Objeto de la petición: Autorización administrativa
y reconocimiento de la utilidad pública del proyecto
de instalaciones «Suministro de gas natural a “Neu-
máticos Michelín, Sociedad Anónima” en APB».

Características de la instalación: Tubería de ace-
ro al carbono tipo API 5L GRB, con diámetros
de 6 y 4”, que tiene su origen en la posición B-10
del gasoducto Burgos-Madrid, en el término muni-
cipal de Aranda de Duero hasta llegar a Neumáticos
Michelín, donde se dejará una válvula de acometida.

Presupuesto total: 25.183.899 pesetas.
El proyecto incluye planos parcelarios y relación

concreta de e individualizada de bienes y derechos
afectados.

Afección a fincas de propiedad privada derivada
de la construcción del proyecto y sus instalaciones
auxiliares:

Uno.—Expropiación forzosa en pleno dominio de
los terrenos sobre los que se han de construir los
elementos de instalación fija en superficie.

Dos.—Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso a lo largo del trazado de la conducción, en
una franja de terreno de 3 metros, 1,5 metros a
cada lado del eje, por donde discurrirá enterrada
la tubería y cables de telecomunicación y telemando
que se requieran para la conducción del gas, así
como los elementos auxiliares y de señalización,
y que estará sujeta a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similares a una profundidad superior a 50 centí-
metros, así como de plantar árboles o arbustos a
una distancia inferior a 2 metros, a contar desde
el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de
obras, construcción, edificación o efectuar acto algu-
no que pudiera dañar o perturbar el buen funcio-
namiento de las instalaciones, a una distancia infe-
rior a 5 metros del eje del trazado, a uno y otro
lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siem-
pre que se solicite expresamente y se cumplan las
condiciones que, en cada caso, fije el órgano com-
petente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos nece-
sarios para poder mantener, reparar o renovar las
instalaciones, con pago, en su caso, de los daños
que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señaliza-
ción o delimitación y los tubos de ventilación, así
como de realizar las obras superficiales o subterrá-
neas que sean necesarias para la ejecución o fun-
cionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal, como necesidad deri-
vada de la ejecución de las obras, de la franja que
se refleja para cada finca en los planos parcelarios
de expropiación. En esta zona se hará desaparecer,
temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las
obras necesarias para el tendido e instalación de

la canalización y elementos anexos, ejecutando los
trabajos u operaciones precisas a dichos fines.

Tres.—Para el paso de los cables de conexión y
elementos dispersos de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso en una franja de terreno de 1 metro de ancho,
por donde discurrirán enterrados los cables de
conexión. Para los lechos dispersores de la pro-
tección catódica la franja de terreno donde se esta-
blece la imposición de servidumbre de paso tendrá
como anchura la correspondiente a la de la ins-
talación más 1 metro a cada lado. Estas franjas
estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similares a una profundidad superior a 50 centí-
metros, así como a plantar árboles o arbustos y
realizar cualquier tipo de obras, construcción o edi-
ficación a una distancia inferior a 1,5 metros, a
cada lado del cable de conexión o del límite de
la instalación enterrada de los lechos dispersores,
pudiendo ejercer el derecho a talar o arrancar árbo-
les o arbustos que hubiera a distancia inferior a
la indicada.

2. Libre acceso del personal y elementos nece-
sarios para poder vigilar, mantener, reparar o reno-
var las instalaciones, con pago, en su caso, de los
daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad deri-
vada de la ejecución de las obras, de la franja que
se refleja para cada finca en los planos parcelarios
de expropiación y en la que se hará desaparecer
todo obstáculo, así como realizar las obras nece-
sarias para el tendido y montaje de las instalaciones
y elementos anexos, ejecutando las obras u ope-
raciones precisas a dichos fines.

Cuarto.—Para las líneas eléctricas de media ten-
sión:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso en una franja de terreno de 1 metro a cada
lado del eje de la línea y en todo su trazado, que
implicará:

1. Libre acceso del personal y equipos nece-
sarios para poder mantener, reparar o renovar las
instalaciones, con pago, en su caso, de los daños
que se ocasionen.

B) Servidumbre permanente de vuelo en una
franja de 15 metros, centrada con el eje de la línea,
en la que se establecen:

1. Prohibición de levantar edificaciones o cons-
trucciones de cualquier tipo, ni efectuar acto alguno
que pueda dañar el funcionamiento de la línea, a
una distancia inferior a 7,5 metros del eje de la
línea de postes del tendido.

2. Prohibición de plantar árboles con altura
máxima superior a 4 metros, a una distancia inferior
a 3 metros del eje de la línea ocupacional de postes
del tendido.

C) Ocupación temporal de la superficie que se
determina para cada finca en los planos parcelarios,
para realizar las obras necesarias.

La declaración de utilidad pública llevará implícita
la necesidad de ocupación de los bienes y adqui-
sición de los derechos afectados e implicará la urgen-
te ocupación a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general
y para que todas aquellas personas físicas o jurídicas
que se consideren afectadas en sus derechos puedan
examinar el proyecto en esta Dependencia de Indus-
tria y Energía, sita en avenida Reyes Católicos, 22,
de Burgos (CP 09005), y presentar por triplicado
las alegaciones que se consideren oportunas en el
plazo de veinte días, a contar a partir del día siguiente
al de la inserción de este anuncio, así como pro-
yectos en concurrencia.

Burgos, 15 de mayo de 2000.—El Jefe de la Depen-
dencia de Industria y Energía, Justo de la Riva
Marín.—&46.258.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas sobre notificación reso-
lución expedientes sancionadores.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (de acuerdo con su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero),
y dado que no han podido ser notificadas en su
último domicilio social conocido, se notifica a las
sociedades que se relacionan en el anexo que, en
virtud de lo establecido en el artículo 20 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la
Potestad Sancionadora (en adelante RP), aprobado
mediante Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
ha sido dictada, con fecha 12 de junio de 2000,
y en el curso de expedientes administrativos san-
cionadores seguidos frente a ellas, Resolución del
Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad,
de conformidad con lo previsto en los artículos 60.2
y 61 de la Ley de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se indica a las
sociedades inculpadas que el texto íntegro de la
resolución que se notifica se encuentra a su dis-
posición, junto al resto de la documentación del
expediente en la sede de este Instituto, calle Huertas,
número 26, 28014 Madrid.

Dichos expedientes se iniciaron por el Presidente
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
con fecha 8 de febrero de 2000, tras remitir la
Dirección General de los Registros y del Notariado
a dicho Instituto, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 371 del Reglamento del Registro Mercantil,
aprobado por Real Decreto 1784/1996, de 19 de
julio, una redacción continente de las sociedades
incumplidoras de la obligación de depósito de cuen-
tas anuales del ejercicio 1997, en las que figuraban
incluidas las entidades inculpadas que en el anexo
se relacionan.

Concluida la fase de instrucción de dichos expe-
dientes, y teniendo en cuenta lo establecido en los
artículo 218 y 221 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, aprobado mediante Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre
(en adelante, TRLSA), según redacción posterior
a las reformas operadas por el número 20 de la
disposición adicional segunda de la Ley 2/1995,
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, y con el añadido introducido por la dis-
posición adicional tercera de la Ley 7/1996, de 15
de enero, de Ordenación del Comercio Minorista,
y considerando igualmente, de conformidad con lo
establecido en el apartado 2 del artículo 13 del
RP, el hecho de que las sociedades inculpadas rela-
cionadas en el anexo no han suministrado al órgano
instructor la información solicitada en el acuerdo
de incoación acerca de sus importes totales de las
partidas de activo y cifra de ventas, ni han formulado
alegaciones o presentado documentos o informa-
ciones que desvirtúen los hechos que motivaron la
incoación de los correspondientes procedimientos,
se resuelve:

Primero.—Considerar que los hechos enjuiciados
respecto de cada una de las sociedades inculpadas
constituyen infracciones de las previstas en el ar-
tículo 221 del mismo TRLSA, al haber quedado
acreditado que dichas sociedades no depositaron
en la debida forma en el Registro Mercantil las
preceptivas cuentas anuales y resto de documen-
tación correspondiente al ejercicio social de 1997,
y por tanto incumplieron la obligación establecida
en el artículo 218 del TRLSA.

Segundo.—Declarar a cada una de las sociedades
responsables directa de la comisión de cada una
de las citadas infracciones.

Tercero.—Imponer en consecuencia a cada una
de las sociedades que se relacionan en el anexo,
dando cumplimiento a lo previsto en el artícu-
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lo 221.2 del TRLSA, y de acuerdo con sus cifras
de capital social, sanción de multa por los importes
respectivos que en el mismo se detallan.

El ingreso correspondiente a las multas en él
impuestas deberá realizarse en el Tesoro, Caja de
la Delegación Provincial del Ministerio de Econo-
mía, correspondiente a su domicilio social, en el
plazo establecido en el Reglamento General de
Recaudac ión aprobado por Rea l Decre -
to 1684/1990, de 20 de diciembre, en su artículo
20 apartado 2, letras a) y b), según lo dispuesto
en el apartado 4, los cuales estipulan que: «a) Las
notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 5 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior. b) Las noti-
ficadas entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de notificación hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior», debien-
do remitir copia del justificante de dicho ingreso
a este Instituto.

Como fecha de la notificación de dicha deuda
a que hacen referencia los referidos apartados a)
y b) deberá tomarse aquella en que la resolución
notificada adquiera firmeza en vía administrativa,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 138.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. (La resolución
será ejecutiva cuando ponga fin a la vía adminis-
trativa). A tales efectos se ha de tener en cuenta
que, caso de interponer recurso de alzada, la reso-
lución será firme cuando aquel sea resuelto expresa
o presuntamente, y caso de no ser interpuesto dicho
recurso, la resolución será firme transcurrido el pla-
zo de un mes desde la recepción de esta notificación,
en virtud de lo establecido en el artículo 115 de
la citada Ley 30/1992 (de acuerdo con la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Contra la resolución notificada podrá la sociedad
inculpada interponer recurso de alzada ante el
Ministro de Economía, en el plazo de un mes a
partir de la fecha de la presente publicación o desde
el último día de exposición en el tablón de edictos
del Ayuntamiento del domicilio social correspon-
diente a cada una de las entidades, de acuerdo con
lo establecido en los artículo 114 y 115 de la
Ley 30/1992 (de conformidad con la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Anexo

Relación de: Número de expediente, sociedades
inculpadas, domicilios sociales, cifras de capital
social (pesetas) y multa impuesta para cada sociedad
(pesetas).

2000003437; «Polígono Les Gavarres, Sociedad
Anónima»; calle Rebolledo, número 16, piso pri-
mero, 43004 Tarragona; 120.000.000; 2.448.000.

2000003446; «Agruinfa, Sociedad Anónima»;
calle Rambla Nova, 110, 43001 Tarrago-
na; 60.485.000; 1.654.000.

2000003455; «Castur, Sociedad Anónima»; calle
R a m b l a N o v a , 4 2 , 4 3 0 0 3 T a r r a g o -
na; 88.400.000; 2.060.000.

2000003464; «Industrial Muebles La Fama,
Sociedad Anónima»; San Lázaro del Puente Ariei-
ras, 27294 Lugo; 120.000.000; 2.448.000.

2000003473; «Calizas y Fertilizantes del Noroes-
te, Sociedad Anónima»; Ronda del Carmen, 27,
27004 Lugo; 76.450.000, 1.895.000.

2000003491; «Inmobiliaria Minero, Sociedad
Anónima»; calle Antolín López Peláez, 10, 24400
Ponferrada (León); 202.500.000; 3.267.000.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Secretario gene-
ral, Pedro de María Martín.—&44.703.

Corrección de erratas de la Resolución de la
Secretaría General de Política Económica
y Defensa de la Competencia a efectos del
trámite de información pública. Expedien-
te 2.176/00.

Advertida errata en la inserción de la Resolución
arriba indicada, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 173, de fecha 20 de julio de 2000,

página 9837, se indica a continuación la oportuna
rectificación:

El anuncio ha sido encuadrado en el «MINIS-
TERIO DE HACIENDA», cuando su publicación
correcta es en el «MINISTERIO DE ECONO-
MÍA».—43.379 CO.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Anuncio de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información sobre notificación a los titu-
lares de las autorizaciones administrativas
que se relacionan de la liquidación de oficio
del canon de reserva del dominio público
radioeléctrico.

Habiendo sido intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido en la provincia que se
cita, la notificación personal de la liquidación de
oficio del canon por reserva del dominio público
radioeléctrico, correspondiente al período 1 de enero
de 1998 al 31 de diciembre de 2002, de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden de 10 de octubre
de 1994, a los titulares de las autorizaciones admi-
nistrativas expedidas por la Jefatura Provincial de
Inspección de Telecomunicaciones de Vizcaya, rela-
cionados en el anexo adjunto, e ignorándose su
domicilio actual, se les realiza la presente, conforme
previene el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Los impresos oficiales para el ingreso de las can-
tidades adeudadas podrán recogerse en la Jefatura
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones
correspondiente.

Dicho ingreso deberá efectuarse en los siguientes
plazos: Si la notificación ha sido publicada del 1
al 15 del mes, hasta el 5 del mes siguiente o inme-
diato hábil posterior; si se ha publicado del 16 al
último día del mes, hasta el 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

Contra la citada liquidación puede interponerse,
en el plazo de quince días hábiles contados desde
el siguiente a la publicación de esta notificación,
recurso de reposición ante el Secretario de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, o reclamación económico-administra-
tiva ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, sin que puedan simultanearse ambos.

Madrid, 13 de julio de 2000.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—&44.775.

Relación que se cita con expresión de referencia,
titular, número de documento nacional de identi-
dad/número de identificación fiscal, último domicilio

conocido y cantidad a ingresar en pesetas

ECB48LNO. López Balbas, Julio. 14.684.781-V.
Calle Francisco Llaseras, 7, 4.o izquierda, Sestao
(Vizcaya). 11.660.

ECB48LNU. Cardaña Peña, Iñaki Aitor.
30.551.120-J. Calle Gordoniz, 36, 1.o D, Bilbao
(Vizcaya). 11.660.

ECB48LOH. Rodríguez Roncero, Irene.
4.119.639-V. Cg. Villabaso, 40, 5.o derecha, Bilbao
(Vizcaya). 11.660.

ECB48LOP. Pérez Zubiaur, Antonio. 14.248.650-N.
Calle Basañase, 17, 2.o C, Lejona (Vizcaya). 11.660.

ECB48LPO. Álvarez Fidalgo, José María.
30.637.554-J. Calle Bilintx, 2, Bilbao (Vizca-
ya). 11.660.

ECB48LQC. Vivanco Ayuso, María Luisa.
2.392.065-L. Calle Abarra, 2, 1.o, Portugalete (Viz-
caya). 11.660.

ECB48LQF. Guerrero Díaz, Aniceto. 30.569.113-C.
Bo. Montorra, 5 (Amorebieta), Amorebieta-Echano
(Vizcaya). 11.660.

ECB48LSB. Hurtado Baz, Ángel. 22.713.686-J.
Calle Andicollano, 41, 1.o izquierda, Baracaldo (Viz-
caya). 11.660.

ECB48LSH. Abellá Rodríguez, Antonio Ramón.
14.921.757-R. Avenida Abaro, 21, 1.o, Portugalete
(Vizcaya). 11.660.

ECB48LTF. Olano Juaristi, Luis Javier.
16.243.208-X. Calle Lizarre, 13, 3.o E, Sopelana
(Vizcaya). 11.660.

ECB48LTG. Lorido Rodríguez, Roberto.
14.256.382-Q. Cm. Arbolancha, 27, 6.o C, Bilbao
(Vizcaya). 11.660.

ECB48LTM. Bausela Núñez, Ignacio. 14.918.491-R.
Calle Itxasbide, 67, 1.o derecha, Gorliz (Vizca-
ya). 11.660.

ECB48LTX. Prol de Santiago, Ramón.
14.692.695-L. Calle Tellería, 9, 1.o D, Baracaldo
(Vizcaya). 11.660.

ECB48LTY. Fernández Navarro, Antonio.
22.744.684-F. Calle La Bondad, 6, 4.o derecha,
Baracaldo (Vizcaya). 11.660.

ECB48LUB. Díaz Díaz, José Luis. 30.555.580-B.
Calle Mezo, 51, 2.o derecha (Astrabudua), Erandio
(Vizcaya). 11.660.

ECB48LUG. Rodríguez González, Luis.
22.735.785-D. Avenida Euskadi, 10, 3.o derecha,
Baracaldo (Vizcaya). 11.660.

ECB48LUV. Sánchez Molinero, Juan Carlos.
30.649.514-J. Calle Peñascal, 144, 3.o derecha, Bil-
bao (Vizcaya). 11.660.

ECB48LUY. Arcaya Fernández, Luis Enrique.
30.588.704-S. Calle Artazu Bekoa, 25, 4.o izquierda,
Bilbao (Vizcaya). 11.660.

ECB48LVD. Herrero Obregón, Luis. 14.937.875-L.
Ad. Urquijo, 56, 1.o derecha, Bilbao (Vizcaya). 11.660.

ECB48LVH. Dapena Teijeiro, José Ignacio.
32.667.395-N. Plaza La Salve, 9, Bilbao (Vizca-
ya). 11.660.

ECB48LVJ. Barco Ramiro, José Antonio.
6.524.973-B. Calle Tenor Constantino, 7, 8.o, Bilbao
(Vizcaya). 11.660.

ECB48LVM. Higuero Aspano, Leandro.
11.926.608-G. Gp. Esperanza, 2, 3.o izquierda, San-
turce Antiguo (Vizcaya). 11.660.

ECB48LVO. Bartolomé Llamas, José Luis.
14.909.622-X. Calle Parque de Santurce, 3, 2.o D,
Santurce Antiguo (Vizcaya). 11.660.

ECB48LWI. Álvarez García, Licesio. 30.657.009-X.
Calle Villa Vitoria, 51, bajo, Guernica y Luno (Viz-
caya). 11.660.

ECB48LWV. Menéndez del Valle, Aquilino José.
22.706.050-J. Calle Arturo Kampion, 2, 3.o centro,
Sestao (Vizcaya). 11.660.

ECB48LXA. Sánchez González, José Luis.
30.603.140-F. Gv. Sagarminaga, 4, 2.o B, Bilbao
(Vizcaya). 11.660.

ECB48LXC. Roncero Moreno, Roberto.
22.736.968-L. Calle Zubiaurre, 1, Baracaldo (Viz-
caya). 11.660.

ECB48LXP. Asociación Zara. G-48.307.516.
Calle Olea, Zaldivar (Vizcaya). 11.660.

ECB48LXS. Echeandia Monasterio, José Ignacio.
78.863.309-N. Calle Ávila, 3-1, Bilbao (Vizcaya).
11.660.

ECB48LXT. Bartolomé Arroba, Aurelio.
13.028.646-C. Calle Sollube, 5, 7.o C, Bilbao (Viz-
caya). 11.660.

ECB48LYB. Aldazabal Palacio, Ignacio.
14.592.102-M. Calle Pedro Muro, 18, 3.o, Arri-
gorriaga (Vizcaya). 11.660.

ECB48LYM. Gómez Gómez, Antonio .
11.905.217-A, calle Doctor Landa, 32, 2.o izq.,
Basauri (Vizcaya). 11.660.

ECB48LYP. Aretxabaleta Miguel, Enrique.
72.170.284-X. Calle Iturribarri, 61-3, Ondárroa (Viz-
caya). 11.660.

ECB48LYQ. Olamendi Uriondo, José Félix.
72.713.721-A. Calle Autonomía, 6, 3.o izq., Basauri
(Vizcaya). 11.660.

ECB48LZD. Domínguez Vilanova, Manuel.
15.338.273-X, calle San Pelayo, 58, 5.o D, Ermua
(Vizcaya). 11.660.

ECB48LZF. Pérez Vargas, Santos. 15.236.096-E.
Calle San Francisco, 15, Bilbao (Vizcaya). 11.660.

ECB48LZW. Rodríguez Ferreiros, Jesús.
14.941.089-J. Calle Mendi Alde, 45 (Ortuella), San-
turce-Ortuella (Vizcaya). 11.660.

ECB48LZY. Camarero Flores, Santiago.
30.557.500-E. Calle Zabala, 42, 7.o B, Bilbao (Viz-
caya). 11.660.


